
Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso– mutuo acuerdo - 1100131-100-027-2023-00164-00 (sentencia) 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA   
   

BOGOTÁ, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023).   
 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO – mutuo acuerdo 

Radicado: 1100131-10-027-2023-00164-00  

Solicitantes: Jhon Jairo Martínez y Sildana Olarte Gamboa. 
Asunto: Diligencia virtual. (Acuerdo PCSJA-20 11567 del C.S de la J y artículo 579 

del CGP) autorizada y celebrada a través del canal LIFESIZE.  
  

Inicio audiencia: 02:36 pm del 10 de abril de 2023   

Fin audiencia: 02:49 pm del 10 de abril de 2023   
   

COMPARECIENTES: Jhon Jairo Martínez C.C. 13.525.676, Sildana Olarte Gamboa 

C.C. 52.445.467 y su apoderada Dra. Sonia Yureima Beltrán Bohórquez C.C. 
52.880.449 y TP 141.051 C.S. de la J. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintisiete de Familia de Bogotá, administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, FALLA: 

 

PRIMERO: DECRETAR la cesación de efectos civiles de matrimonio religioso celebrado 

entre JHON JAIRO MARTÍNEZ y SILDANA OLARTE GAMBOA identificados con cédulas 
13.525.676 y 52.445.467, respectivamente, el día 22 de abril de 2006 en la Parroquia 

Santa Luisa de Marillac inscrito en la Notaría 55 de Bogotá, bajo el indicativo serial 
7996162, por virtud de la causal contenida en el numeral 9 del artículo 154 del Código 

Civil.  
 

SEGUNDO: DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal 

conformada entre los esposos.   

 

TERCERO: INSCRIBIR este fallo en el registro civil de matrimonio y de nacimiento de 

los cónyuges, acorde con lo dispuesto por el artículo 388 del CGP. OFICIESE.   
 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: se autoriza la expedición de copias de esta providencia.   

 

SEXTO: Archívese el expediente. 

 

 

 

 

  MAGNOLIA HOYOS OCORÓ   

Juez   

  

Enlace de audiencia:  https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/023166e4-22e2-

4b78-bcf9-ed21df230869?vcpubtoken=e00037f1-9608-430e-86ac-ebbc3b3878d7 
 

 

 

 
 

Firmado Por:
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Magnolia  Hoyos Ocoro

Juez

Juzgado De Circuito

De 027 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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